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 ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE PLENO FEDERATIVO  
                     DE LA FEDERACIÓN MADRILEÑA DE AJEDREZ (19/ 07/ 2013) 

 

ASISTENTES 
D. Agustín García Horcajo  Presidente 
D. Irisberto Herrera Ojeda  E. Clubes 
  CAPABLANCA 

D. Miguel A. Fernández Bonilla E. Clubes 
  CLUB 64 VILLALBA 
D.  Jesús Gallardo Pérez                         E. Clubes   
                  LA  CORRALA-LAVAPIES 
D. Antonio González Tedín                    E. Clubes   
                               S.S. DE LOS REYES 
D. Eduardo Clemente Sánchez                E. Clubes   
                              LIBERTY CHESS 
D. Maximiliano Dueñas Delgado           E. Clubes 
                     PUEBLO NUEVO                
D.  Manuel Sánchez García                    E. Clubes 
               ARANJUEZ        
D. Genaro Calleja Robles                        E. Clubes 
                LA CASA DEL AJEDREZ 
D. Ignacio Fernández García            E. Deportistas 
D. Juan A. de los Ríos Camacho          E. Deportistas                                            
D. Andrés Gallardo García                   E. Deportistas 
D. Carlos A. Lozano Arribas                E. Deportistas 
D. Ignacio Morera Rodríguez               E. Deportistas 
D. Fernando Montes Santiago               E. Deportistas 
D. Pedro J. García Diaz                         E. Monitores 
D. Eduardo López Rodriguez                E. Árbitros 
D. José L. Martín Vázquez                    E. Árbitros 
 
D. José A. Ortiz Landeira                     Secretario General 
 
D. EUGENIO LEAL BARRIOS                   DIRECCION TECNICA 
 

En Madrid, a las 19,40 horas, del día 21 de julio 
de 2013, y en segunda convocatoria se reúnen 
los miembros de la Asamblea General de la 
F.M.A. que al margen se relacionan, en los 
locales de esta Federación, con el siguiente: 
 
ORDEN DEL DÍA 
  
1) Aprobación, si procede, del Acta de la 

reunión anterior. 
2) Informe del Presidente de la Federación. 
3) Estudio y aprobación, si procede, de las 

propuestas de modificación de cuotas para la 
temporada 2013/2013. 

4) Preguntas y propuestas. 
_______________________________________ 
 
Asisten con voz pero sin voto: 
Antonio Ochoa Giménez (Club SEK 
Ciudalcampo) 

 
Previo al  comienzo de la Asamblea General,  D. Antonio González Tedín y D. Miguel A. 
Fernández Bonilla presentan un certificado del Presidente del Club S.S. de los Reyes y del 
Presidente del Club 64 Villalba, para representarlos en la Asamblea respectivamente. 
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1º Aprobación, si procede, del Acta de la reunión anterior. 
 

Carlos A. Lozano pide que se elimine por inadecuada la frase que se subraya a continuación, 
del informe del presidente en el siguiente punto: 

El envío de una selección de la F.M.A. en categoría Sub-14 a los Campeonatos de Deportes 
de la Juventud que se celebrarán en Padrón (A Coruña), asumiendo el coste económico por falta de 
colaboración de la Comunidad de Madrid. 

Carlos A. Lozano solicita añadir un anexo al punto 5º del Acta que hace referencia a la 
aprobación del Balance del ejercicio económico del año 2012. Carlos A. Lozano hace una alusión a 
la última auditoría de la F.M.A. en la cual nos dijeron que debería adjuntarse el Balance Económico 
en el Acta donde se haga constar su aprobación.  

Maximiliano Dueñas (Club Pueblo Nuevo) solicita que también se anexe al Acta en el punto 
6º, el presupuesto que se presentó para el año 2013. 

Con las modificaciones y anexos recogidos anteriormente, se aprueba el Acta de la reunión 
anterior con el siguiente resultado de votos: A favor = 15 votos, Abstenciones = 2 votos. 
 
2º Informe del Presidente de la Federación.  

 
El Presidente toma la palabra para informar a los miembros de la Asamblea General sobre los 
siguientes asuntos: 
 

• En primer logar realiza un avance de los puntos que se tratarán sobre el tema económico, 
tales como la subida de cuotas por parte de la F.E.D.A., la falta de subvenciones por parte de 
los organismos oficiales y los gastos sufridos por la Federación que están siendo superiores 
en algunos casos, a los ingresos de su apartado correspondiente.   

• La celebración de los Campeonatos de España por edades en Salobreña (Granada), en los 
que hasta la fecha se han obtenido brillantes resultados como un Campeón Sub-12 y 
Subcampeonatos en las Categorías Sub-10 y Sub-12.   

• La próxima reunión con la Viceconsejera   de la Comunidad de Madrid para tratar sobre la 
campaña de promoción de Campeonatos Escolares en los I.E.S. 

• El mach entre David Antón Guijarro y Julio Granda que ha resultado favorable para el 
primero, por lo cual se le hará llegar la felicitación debida. 

• La modificación de algunos artículos en el Reglamento de Competiciones de la F.M.A. 
acordadas por la Comisión Delegada como representante de la Asamblea. 

• La recepción de una propuesta para la ampliación de edad para los alumnos de tecnificación 
de la F.M.A. hasta los veintiséis años, lo cual se esta estudiando. 

• Por último la oferta de un Grupo de Asesoría Jurídica, para realizar un servicio opcional de 
consultas para cualquier federado que este interesado.  

 
3º Estudio y aprobación, si procede, de las propuestas de modificación de cuotas para la 
temporada 2013-2014.  
 

El Gerente de la F.M.A. Ignacio Fernández García presenta un informe de ingresos y gastos 
en las competiciones individuales de la F.M.A. 

A continuación explica la propuesta de un aumento de 4 Euros en la licencia senior 
motivada en parte por la subida de 2,38 Euros en el canon que se paga a la F.E.D.A. por cada 
licencia senior con código FIDE. 

Ignacio Fernández expone las demás razones que han motivado la propuesta de aumento en 
la cuota de la licencia senior, la licencia infantil y la inscripción en los torneos oficiales de la 
F.M.A. 
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Tras un extenso debate entre los miembros de la Asamblea General, sobre la conveniencia 
de la subida propuesta, o por el contrario dejar las cuotas como están actualmente, y tras ser 
recogidas en Acta las propuestas de Antonio González Tedín de no subir la cuota de la licencia 
infantil (Sub-14) y de Antonio Ochoa Giménez de incluir además de la subida a 10 Euros la licencia 
Sub-14 una cuota de inscripción de 3 Euros para la participación en el Campeonato de Madrid Sub-
8 y en el Campeonato de Madrid Sub-10, se acuerda por unanimidad la votación únicamente en las 
partidas en las cuales haya propuesta de modificación con expresión de las mismas.  

 
A continuación se detalla el resultado de las votaciones en las propuestas de cuotas para la 

temporada 2013/2014: 
 
Propuestas de modificación de la cuota de División de Honor: 
400 Euros  300 Euros 100 Euros   
 2 a favor 13 a favor 1 a favor  Abstenciones = 1 
 
Propuesta de aumento de cuota licencia senior: 
40 Euros 38 Euros  
15 a favor 1 a favor    Abstenciones = 1 
 
Propuesta de aumento de cuota licencia Sub-14: 
10 Euros 7 Euros 
16 a favor 0 a favor    Abstenciones = 1 
 
Propuesta de pagar 3 Euros para la participación en los Campeonatos Sub-8 y Sub-10 de la       

F.M.A. :   Votos a favor =   14         Abstenciones = 3 
 
Propuesta de aumento de cuota para el torneo juvenil: 
20 Euros 12 Euros 
2 a favor 14 a favor 
 
Propuesta de aumento de cuota para el campeonato individual absoluto y para el campeonato 

de veteranos: 
20 Euros 12 Euros 
18 votos 0 votos 
 
A continuación se debate el tema de las tarifas por arbitraje en los torneos oficiales para la 

temporada 2013/2014. 
En la tarifa para la Final del Campeonato Absoluto de Madrid, se debate muy ampliamente 

la conveniencia de un árbitro adjunto o de una persona que no tendría que ser árbitro titulado, para 
la retransmisión de las partidas de la Final Individual Absoluta. 

Tras las diversas opiniones se llega al acuerdo por asentimiento de que la figura del operario  
retransmisor, si lo hubiera en su caso,  y sus emolumentos, no deben reflejarse en el cuadro de 
tarifas de cobro arbitrales. 

Al no haber propuestas de modificación sobre las tarifas de arbitraje presentadas a la 
Asamblea General para la temporada 2013/2014 se acuerda por unanimidad mantenerlas como 
están con la salvedad realizada por Eduardo López Rodríguez, de que los torneos oficiales que se 
arbitren fuera de Madrid capital tengan unas dietas por desplazamiento. 

A continuación se reflejan en Acta los cuadros finales con la variación en sus cuotas 
correspondientes: 
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 FEDERACIÓN MADRILEÑA DE AJEDREZ 
CUOTAS APROBADAS PARA LA TEMPORADA 2013/2014 
    
CAP.PPTO. CONCEPTO 13/14 12/13 
    

7011  INSCRIPCIÓN DE CLUBES 100,00 100,00 
7012  EQUIPOS LIGA     

  D.HONOR 300,00 300,00 
  PREFERENTE 60,00 60,00 
  PRIMERA 50,00 50,00 
  SEGUNDA 50,00 50,00 
  TERCERA 33,00 33,00 
        

7013  LICENCIA SENIOR 40,00 36,00 
7014  LICENCIA SUB-18 Y SUP-65 20,00 20,00 
7015  LICENCIA SUB-14 10,00 7,00 
7016  LICENCIA ÁRBITRO 25,00 25,00 
7017  LICENCIA MONITOR 21,00 21,00 

        
702 EQUIPO LIGA ACTIVO 15,00 15,00 

7052  EQUIPO LIGA INFANTIL 18,00 18,00 
        

709  TORNEOS INDIVIDUALES     
7091  JUVENIL 12,00 12,00 
7092  ABSOLUTO 20,00 12,00 
7093  FEMENINO 0,00 0,00 
7094  VETERANOS 20,00 12,00 
7095  CAMPEONATO SUB 8 Y SUB-10 3,00 3 y 5  

        
7054  ALQUILER DE TABLERO Y PIEZAS 1,00   
7054  ALQUILER DE RELOJ (ELECTRÓNICO) 1,00   
721  CURSO MONITOR AUTONÓMICO 150,00 150,00 
721  CURSO ÁRBITRO AUTONÓMICO 120,00 120,00 
706  CERTIFICACIONES 3,00 3,00 
706  TASA POR FOTOCOPIA 0,10 0,10 
721  EXAMEN DE ÁRBITRO O MONITOR 50,00 50,00 

   

 FEDERACIÓN MADRILEÑA DE AJEDREZ  

PROPUESTA DE TARIFAS DE ARBITRAJE PARA LA TEMPORADA  2013/2014 
     
 CONCEPTO t. 13-14 t. 12-13  
     

 FINAL ABSOLUTO 75 x nº rondas 75 x nº rondas  
        
 SEMIFINAL (PRINCIPAL) 65 x nº rondas 65 x nº rondas  
 SEMIFINAL (ADJUNTO) 49 x nº rondas 49 x nº rondas  
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 FASE PREVIA (PRINCIPAL) 55 x nº rondas 55 x nº rondas  
 FASE PREVIA (ADJUNTO) 42 x nº rondas 42 x nº rondas  
        
 SUB 18 (PRINCIPAL) 60 x nº rondas 60 x nº rondas  
 SUB 18 (ADJUNTO) 45 x nº rondas 45 x nº rondas  
        
 FEMENINO (PRINCIPAL) 55 x nº rondas 55 x nº rondas  
 FEMENINO (ADJUNTO) 42 x nº rondas 42 x nº rondas  
        

 VETERANOS (PRINCIPAL) 55 x nº rondas 55 x nº rondas  

 VETERANOS (ADJUNTO) 42 x nº rondas 42 x nº rondas  

        

 SUB-10 Y SUB-8 (PRINCIPAL) 191  191   

 SUB-10 Y SUB-8 (ADJUNTO) 129  129   

        

 SUB-12, SUB-14 Y SUB-16 (PRINCIPAL) 310  310   

 SUB-12, SUB-14 Y SUB-16 (ADJUNTO) 237  237   

        

 RÁPIDAS (PRINCIPAL) 83  83   

 RÁPIDAS (ADJUNTO) 66  66   

        

 LIGA 83  83   

 LIGA INFANTIL (PRINCIPAL) 83  83   

 LIGA INFANTIL (ADJUNTO) 66  66   

 CONSULTOR (JORNADA) 37  37   

 LIGA ACTIVO (PRINCIPAL) 100  100   

 LIGA ACTIVO (ADJUNTO) 75  75   

        

        
 
4º  Preguntas y propuestas. 

 
Eduardo López Rodríguez miembro de la Asamblea General por el Estamento de Árbitros, 
solicita se recoja en Acta su propuesta del pago de unas dietas por desplazamiento, para los 
árbitros que actúen fuera de Madrid capital, en los torneos oficiales de la F.M.A. 
   

Sin más asuntos que tratar, se da por finalizada esta reunión de Asamblea General Extraordinaria, a 
las 21:45 horas del día 19 de julio de 2013. 
 
De todo lo cual doy fe como Secretario, con el Vº Bº, del Presidente. 
 
       Vº Bº Agustín García Horcajo                Fdo. José A. Ortiz Landeíra 

     Presidente de la F.M.A.     Secretario Gral. de la F.M.A. 
             


